
El Registro de Voluntades Anticipadas (RDVA)
y su aplicación informática

Servicio de Información y Estadísticas Sanitarias
Consejería de Salud y Bienestar Social de Castilla-La Mancha



Legislación de Castilla-La Mancha

Ley 6/05, de 07/07/2005, Cortes de Castilla-La Mancha, sobre 
la Declaración de Voluntades Anticipadas en materia de la 
propia salud

Decreto 15/06, de 21/02/2006, Consejo de Gobierno, del 
Registro de Voluntades Anticipadas de Castilla-La Mancha 

Orden de 31/08/2006, Consejeria de Sanidad, de creación del 
fichero automatizado de datos del Registro de Voluntades 
Anticipadas de Castilla-La Mancha 

Resolución de 08/01/2008, Consejeria de Sanidad, por la que se 
crean nuevos puntos del Registro de Voluntades Anticipadas 
de Castilla-La Mancha



¿Qué es la Declaración de Voluntades Anticipadas (DVA)?
Manifestación escrita de una persona capaz, que actuando 
libremente, expresa las instrucciones que deben tenerse en 
cuenta sobre la asistencia sanitaria que desea recibir, en 
situaciones que le impidan expresar personalmente su 
voluntad, o sobre el destino de su cuerpo o sus órganos una 
vez producido el fallecimiento.

Se expresa y formaliza mediante un documento escrito.



¿Quién puede hacerla?
En Castilla-La Mancha, la ley establece que puede 
realizar su DVA cualquier persona mayor de edad
con plena capacidad de obrar y que actúe 
libremente



¿Qué se puede reflejar en la DVA?

Expresión de los valores 
personales.
Instrucciones sobre los cuidados y 
tratamientos relacionados con la 
salud que desee o no recibir.



• Apartado de texto libre. 
• Podemos incluir nuestra decisión 

respecto a la donación de 
órganos/cuerpo.

• Se puede nombrar un 
representante, que actuará como 
interlocutor ante el médico 
responsable o el equipo 
sanitario.

¿Qué se puede reflejar en la DVA?



Formalización del documento: tipos de DVA
La Declaración de voluntades anticipadas se puede formalizar:

• Ante el funcionario del Registro de voluntades anticipadas 
(personal específicamente preparado para esta labor).

• Ante Notario. Conforme a la legislación notarial
• Ante tres testigos. Al menos dos de ellos no estarán 

vinculados con el otorgante hasta tercer grado de 
consanguinidad o afinidad, por matrimonio o por relación 
profesional o patrimonial alguna.



Declaración de Voluntades Anticipadas (DVA)
• El declarante acudirá con la 

DVA cumplimentada a uno de 
los puntos de registro de 
voluntades anticipadas, donde 
se procederá a su inscripción 
en el archivo informatizado de 
datos. También puede 
cumplimentarla con la ayuda 
del personal del punto de 
registro. 

• El documento original
quedará en poder del Registro, 
y al declarante se le entrega 
una copia impresa en papel 
oficial.



Declaración de Voluntades Anticipadas (DVA)

• El representante debe firmar 
la aceptación expresa de 
representación.



¿A quién pretende beneficiar?
• Al declarante (“otorgante”), al que concede cierto 

control sobre los tratamientos o decisiones futuras con 
respecto a su salud

• A su familia, a la que libera de la responsabilidad de 
tomar decisiones complicadas en momentos críticos

• A sus profesionales sanitarios:
Evita discusiones y problemas con familiares          
Facilita las decisiones terapéuticas
Defensa ante posibles problemas legales



¿Quién la hace?
Muchas personas registran su DVA para dejar 
constancia de su voluntad de donar sus órganos o su 
cuerpo a la ciencia. Tiene validez legal frente a 
terceros.
Un grupo numeroso por razones religiosas, para 
rechazar el uso de transfusiones sanguíneas o 
determinados hemoderivados



Modelos orientativos de documentos: en los puntos de Registro de 
Voluntades Anticipadas de Castilla-La Mancha y en la página web de la 
Junta: www.jccm.es Escribimos en el buscador: voluntades anticipadas
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¿Cuál es la eficacia de la DVA?
• Sólo se tiene en cuenta cuando la persona no pueda 

expresar su voluntad.
• Son eficaces tanto las declaraciones inscritas como 

las no inscritas en el Registro, pero se recomienda 
inscribirlas (facilita el acceso telemático, en Castilla-La 
Mancha y en el resto de España, a través del Registro 
Nacional de Instrucciones Previas - RNIP).



Requisitos que deben cumplir todas las DVAs
• Datos del identidad del otorgante, y del funcionario (o 

testigos), y en su caso, del representante nombrado: 
nombre y apellidos, domicilio, número de DNI u otro 
documento oficial con efectos de identificación, en vigor.

• Manifestación del funcionario o testigos de haber 
identificado al otorgante por el documento identificativo.



• DVA conforme a la ley (cuidados y tratamientos que 
desee o no recibir, decisión del destino de los órganos 
y/o cuerpo tras el fallecimiento, designación de 
representante, etc.).

• Lugar, fecha y hora en que se firma.
• Firmas de quien la otorga y del funcionario o de todos 

los testigos, y en su caso, del representante nombrado

Requisitos que deben cumplir todas las DVAs



¿Qué es el RDVA?
• Registro de Declaraciones de Voluntades Anticipadas
• Dependiente de la Consejería de Salud y Bienestar Social,

creado para constancia, custodia de las declaraciones, y 
acceso a las mismas.

• Registro físico: puntos de registro de documentos. Archivo 
físico de las DVAs.

• Registro informatizado: archivo informatizado. Todas las 
DVAs registradas en todos los puntos de registro quedan 
subidas a un servidor, independientemente del punto donde 
se registraron físicamente, al cual se accede a través de la 
aplicación informática del registro.



RDVA de Castilla-La Mancha
• Coordinado con el Registro Nacional de Instrucciones 

Previas y resto de registros de CCAA para asegurar su 
eficacia en todo el territorio nacional

• Objetivo principal: facilitar el acceso a la información en 
él contenida al equipo sanitario responsable de la 
asistencia sanitaria del otorgante



Puntos de Registro de DVA
• Delegaciones provinciales de Salud y Bienestar Social
• Hospital General de Almansa, Hospital de Hellín, Hospital 

General de Villarrobledo , Hospital General La Mancha-Centro, 
Hospital Virgen de Altagracia, Hospital Santa Bárbara, Hospital 
General de Tomelloso, Hospital Gutiérrez Ortega e Instituto de 
Ciencias de la Salud 

Más información sobre el Registro de Voluntades y 
formularios para hacer la declaración: http://www.jccm.es



Puntos de Registro
Direcciones, 
teléfonos de 
cita previa, 
etc. en la 
web de la 
JCCM.

• Creados en agosto de 2006 
Creados en enero de 2008



El Registro de Voluntades Anticipadas depende de la 
Consejería de Salud y Bienestar Social. Para cualquier 

aclaración, duda o sugerencia:

Consejería de Salud y Bienestar Social
Dirección General de Ordenación y Evaluación
Servicio de Información y Estadísticas Sanitarias
Avda. Francia, 4
45071 TOLEDO
rdvasc@jccm.es
Tfno.: 925 38 90 72 / 925 38 90 45
Fax: 925 38 90 31


